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CARTA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1986 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR 
E\ REPRESENTANTE PERMANENTE DE SUDAFRICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

En relación con su nota SCPC/2-5/85 (4) de 16 de mayo de 1985, tenqo el. honor 
de senalar a su atención la declaracián formulada por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de SudAfrica el 27 de noviembre de 1985 (S/17662), por la cual se 

rechazó el informe de la Comisibn de investigación del Consejo de Seguridad debido 
a su parcialidad y  presentacián falaz de los hechos. Las mismas observaciones se 
aplican a la resolución 577 (1985) del Consejo de Seguridad. 

Como se ha afirmado repetidas veces, y como he reiterado por Última vez 
el 22 de mryo de 1986 en el Conrejo de Seguridad, el Gobierno de Sudáfrica no eetá 
en conflicto con ninguno de eua vecinos. 

Laa eccíones que ee ve obligado a emprender en Anqola tienen cotw único blanco 
lar fuecaao terroríckae que ee valen de la impunidad que le6 brinda ere Gobierno 
para perpetrar acto8 de violencia contra el pueblo del Africa Sudcccidental/Namibia, 

El Gobierno de Sudifrfca cachaza la acuracibn, que 68 infiere de la re6OluCíbn 

577 (1985) del Cmwejo de Seguridad, be que participa en ‘actos de agreri&P contra 
Angola y no me considera obliqado a indemnizar a ese país. En realidad, al 
pernítir que 106 terrorírtes de la SNAPO lleven a cabo au csmpafia de terror derde 
el territorio angolefio en violacíbn del derecho Internacional, Angola debe arrumír 
la remponrabilíded por la p6rdida de vídao y bienes sufrida por el pueblo del 
territorio, 

Asimiumo, Angola debe asumir la responsabilidad por la pérdida de vidas y los 
dafkx rrateriales en Sudfrica resultante8 de la violencia perpetrada por el ANC, 
que taZkbi6n recibe entrenamiento tcrrorísta y apoyo en Angola. 

Le aqradecer¿ que esta carta se distribuya como documento del Consejo 
de Segur ídad. 
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